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Aplican la facultad discrecional en la administración de sanciones respecto de 
la infracción tipificada en el Numeral 5 del Artículo 177 del Código Tributario 
respecto de los sujetos del NRUS 
Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos Internos Nº 000009-2023-
SUNAT/700000 
 
En vista que durante los últimos meses del año 2022 e inicios del 2023, nuestro país ha sufrido una grave 
convulsión social y los estragos de fenómenos naturales atípicos que han impactado severamente en la 
economía del país y, por ende, en la reactivación de las actividades económicas que en el marco de la 
emergencia sanitaria se venían realizando de manera progresiva, siendo los contribuyentes del NRUS los 
más vulnerables a ello, mediante la resolución en referencia, se ha dispuesto la aplicación de la facultad 
discrecional de: 
 
“No sancionar con cierre temporal de establecimiento la infracción tipificada en el numeral 5 del 
artículo 177 del Código Tributario en la que hubieren incurrido los contribuyentes pertenecientes al 
Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) en el periodo comprendido entre el 16 de marzo de 2020 y el 
31 de marzo de 2023”. 
 
Cabe precisar que la infracción tipificada en el numeral 5 del artículo 177 del Código Tributario 
corresponde a la infracción de “no proporcionar la información o documentos que sean requeridos por la 
Administración sobre sus actividades o las de terceros con los que guarde relación o proporcionarla sin 
observar la forma, plazos y condiciones que establezca la Administración Tributaria, incluyendo el no 
proporcionar la información a que se refiere el segundo párrafo del artículo 62-C o proporcionarla sin 
cumplir con la forma y condiciones establecidas mediante resolución de superintendencia”. 
 
Por último, se ha establecido que no procede efectuar la devolución ni compensación de los pagos 
vinculados a la infracción que es materia de discrecionalidad en la presente resolución. 
 
La resolución bajo comentario entra en vigencia el 3 de abril de 2023. 
 
Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 38 y 39. 
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Tenemos una sólida práctica tributaria local, que cubre 
todas las necesidades de nuestros clientes en este campo, 
así como la fortaleza de una red global, lo que nos permite 
abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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